
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, respetuosamente le informo que en el presente 

proceso Ejecutivo Laboral, radicado bajo el número 2011-00956, una vez revisada la 

información que reposa en el expediente se advierte que no milita respuesta alguna por 

parte del CESDES con relación al oficio decretado en auto del 11 de febrero de 2020 visible 

a folio 1162 del cuaderno. A Despacho para lo pertinente.  

 

Medellín, 21 de septiembre de 2021 

 

 
______________________________ 

JHANSARY DUQUE GUTIÉRREZ 

Secretario. 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  

  

              Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

RADICADO: 05001 31 05 011 2011 00956 00  

  

Con apoyo en el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 

Ejecutivo, promovido por BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS hoy 

PORVENIR S.A., en contra de la FUNERARIA MEDELLÍN SA, toda vez que no fue 

atendido el requerimiento que se hizo mediante auto del 2 de octubre de 2020 y 

se hace necesario, para continuar con el curso del proceso y entrar a resolver las 

excepciones propuestas por la entidad ejecutada, tramitar la comunicación 

dirigida al CESDES, esta Agencia Judicial dispone requerir POR SEGUNDA VEZ 

a la parte interesada en el peritazgo para que se sirva diligenciar el oficio 

ordenado en auto del 11 de febrero de 2020.  



Para lo anterior, se concede el término judicial de diez (10) días, so pena de dar 

aplicación a las consecuencias legales. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

      
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ  

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto fue notificado por anotación en Estado No. 145, 

fijado electrónicamente, hoy 22 de septiembre de 2021, a las 8:00 a.m. 

 

 
JHANSARY DUQUE GUTIÉRREZ 

-Secretario- 
PTO/ESC.1 K.C 


